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CAMBIOS SOBRE' EL EXTRANJERO

F_I...

600
600
600
500

600 .
500
250
500
600
600
000
tJoo
100
473
476
600 pelol.

500
óOO
600
libo

. '1500

300
1)00
000
500
600

~ ..
J:j....
('")

. 10
PARf., a la vI.tI, cneque. 225.QOO franco. JI "

. 23,80 pesetu por 100 traneo..

LOKORltS, a la 1'l.tl, aheque, 1.000 libra. a
29,44 pesetas una.-2.000 'a 20,4B.-l.ÜOO a 29,49

NJl:W'YORK, • 11 'data, ahoque, 2./iOO dolllrs
• 0IQ4() pelotll. un!). '

VAlor aoml..l
dIO

od. Ullll,

ACCIONU

Local ·." _ I ~ ••••••••

VALORES DE SQCIEDADJDS

BH1lCO de ESfJaña•• H ..

B;mco Hipotecario de Espai'Jat ..
Blmco Español de Cr~ito..._ ••
Banco Hispano·Aulericano .
Comllaüia Arrend,· de T·abacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. AllU· fPrefeentce .

earera España. ...l Ordinarias •..
Uni6n Espaflola de ExplosivOJ_
.Ferrocarriles M. Z. A. ..
Idem Norte de Espafillc •..
B¡toco Español Río de 1f. Plata.

OllIJ:GACloNl;S

Bonos del Banco de Espafia ..
Cédulas del Banco Hipotecario...
ldem id. id , ., .
Idem Id. i.d ••••
Idem del Ba.nco de Oréd1to

·Sociedad· G¡:a1. AzuCo- Esparla...

f
Serie A.

F. C. M. Z. A.. Va-' :. B.
lladolid • Atiza...... . " c.,l.' serie.

ld~m Narte 'de ESPa,.¡2'. serie.
fia. Emisi6n' 1'1 de '3.· serie.
Enero de 1905........ .fa .er!c.

¡ S.a serie.

A~utlilJm¡tI~to (J, MOdrid.
Obligaclonea , _·.. JOO
Expropiaciones del Interior.~..... 1500
Einpréstito "Villa Ma.drid" 19'4- óOO
I4em id. S9IB ó.......... 600
Cé<.¡·ulas 4el .Ensaoche 4 600

• _..... ' h F

PESETAS NOMIN,ALES NEOOOL\DAS

463.liQO
b

•
4.üOO

10,.600
17.500
8.000
7.600

26.000
I~

34.000
32,000

4 por lOO, :pe~tuo al Mntado .
Idem 110 corriente.•."" _ ..
ldem fin próxlDlO.. ,'I.t4, - u ..

oi por 100 [lmorU~ble .
6, por 100 amortizable ..
Acelones del Banco do Esl'nlia .
Idem del Banco Hlpótocal'io .
Idom de la Árrandatárla de 'fn,bl\OOll
Azuca.r6rl~referentes,u~n ~ .u

IdAm~--l)J'di n ..¡,L·in11 ••••• ;' n.t1I.I~ ••• ,

eMulas del Banco Hipotecario &1 6 %
ld.EJJD. id.. al ti .~ tl 4.1 •• I t-.t ...

uw....1CI0 'Q~Nl.r

:r.üaa I '[o
._,--

1}·12·927 llBO,OO
g·I2-927 518.00
0·12·927 297,00
6·12·¡¡i7 204,50
9·12·91:7 204,00
9·]2·927 160,00
9-12·927 I02.QO
7·12·927 37,50
9·12·927 . 59U,OO
9·12-927 536,00
12·7·027 54.6,tíO
7·12-927 OOJoo

18·\}·927 4.Ui,OO
9·12·{}27 80 tñO
9-12·927 98,75
9-12-9ta7 110,10
9.12.g27 100,25

9·12.927. 78.00
11·10·927 97,86
26·10·927 88,13
22·11·927 83,215

22-3-1)27 72;40
22-3·9.2'7 70,76
18·5-021 ti3:,OO

'1·12~924 63,15
28·IHJ26 64,00

7·12·027 100,00
21,11-927 97,00

9·12·927 88,50
1-12·927 88,7l.i

25·11·927 07,óO

( •• ~I

...
OJ,lIBIOi D. ROY

M A D RI D • -Cotización olí.ciltl del 10 de Diciembre de 192'1.

87,00
87,00

88100
88,00

85too

70,30
70,30

70,30
70,30
70,30
'10,30
'10,30

:101,35 ,¡o

UJ,35
9l::l5

"

D·!BOLSA

VALORES DEL lI1STÁDO

.. 1'0" 100 l'UJ'ftOO nlTblO:l

(2~ d. Á¡Olto d•••lt.1

. Ifl co"'ado•.
Serie F, de 50.000 pesetas IIClIil.inaJu.
~ E•. de :2.~.OOO). ':t
~ D, del %2.500). •

.). e, de 5.000'" :t
) ·B. de 2.500" )
). A,de SOO" ).
" ~.l &e 100" '). .
Jo H, de 200» ).

.. roa JOO ~1lnTUO ,aTlJU~

Estampillado.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales.
). E, ~ 12.000" •
.. D, de 6.(00). ).
~ e. de 4:i:>oQ)o )
) B, de 2.000, ) •
::". A. de 1.000 ), . .,) º' de 100) )o
JI n. de :xJO). ).'

$e!ht A;. , ;~ /'Il~l,75
B .,.......................... 101,15

.. c.1-M ~ *.Mt .u .

.. PO. 100 AWOll.TIZALn:

Serie E, de 1Il5,OOOl)csetas nOl1llnale••,
". D, dé 12.50(1 . ~,. . ~

) . e.de' 5.0(0) .-
~ B, de' 2.500 . ) .: Jo.'
)'. A.de . 500. )

. . l5' POR .100 AJioll'rI~Ain

Serie F, dé 50.006 pe~t.s· rióiiJÍllIe'.
. 'Jo .E. de 25.000 Jo '..' .• "'" 92,2ó

» .' D. de· 12.500' ~ • \, ,Q2,25
Jo C. de 5.000 » 'l". '92,25
~' lJ, de ~.5()()o .: 92¡CjO
» A, <I~ SOO.JI )o ,: ~2,OO

5 .PilR ioc AYORTIULu

~IoU$16HD' 1Q17
.séríl!i E, de 50.000 peseta. nomint¡lei.
";) E. de :25.000 JI • .: I .

» 'D. de 12.500.)0 )o

:tC, de 5;000 .).
,. . B. de 2.500 ) , :t

» A, de .5~" ú)'

IJkuiJA .JrltanOllABlA

. AIlOBTI7..tBLI 6 loa lOO'

91,10
9UQ
91,10
{lI,IO
9110
91,10 .'

lOll6~
101165
10),615

9·12-027 84,30
9·12-927 84,80
9-12-921 85,00
9·12·027 85,10
9·1~927 85,25
9·12-0~7 86,00
1·12·927 88;60
1-12-921 88.50 '

ij·12-927 S7,OO
lJ·12~927 . 8700'
9,12-921 87;00,'
9·12·927 lJ7,OO
9·12~927 87,00:.

7-12,927 92t l0
9·12·927 02,25.
9~12·!l27 lJ~,25
0·12-1)21 92,25 .~

¡'¡-12·9.27 '0225. ,
9·12-927 02,40'

9·12·921
5·12·927
9-12-(127
9·12·927
U'12'927!
9·12-927

9-12-927
9-12-921
iH2·927

Wtlmo.w. Utootow
p¡;¡;

i'MIIu 01.0

--- -----
9-12-921 70J35
9·12-92'1 70,35 '.
9-12-92'1 10,3/5
0·12-02'1 70,40 .

. 9·12-927 70.50
9-12-027 70,óO
9·12-021 70)00
9·12-927 70.60

~------:""';"'-:'::-";"'-""';-----:---""';'-~'-"~¡----_"":_-i"------~-¡~f.. I I r al~Iol Dlll BOY



,

Gaceta oeMaaria.-Nú·ilf. '~~. . J~~

surse I~s partes cODtratante~~ a ·fin d~

que aquél pueda darse p()r conclufd6$
y de nO hacerlo así, se .entfJnder-á pro...
rrog!).do el arrendamiento ])ilI' un añd
más con las ril:ismas e"Ündiciones, y así
sucesivamente de año en aiío, nasta:
que por una de las p:irt<:lss.e denun.,;
cíe medíanf..eel reqnisif,1) de:; la.noti-,
ficación previa, con los 3(\is ffie;ses de,
anticipación que antes so fijan. .
, Al'l ,0.° Tanto 'las obras neoosa.·iaa
para la conveniente instalación de laS:
oacÍlláS, como las de .eonsel'V8ciÓ!Il qu~ .
fuese nece.sarioen la 'finca arr'rendada.
serán de cuenta delproplelario. Aü"; 
mismo serán de. cuenta de éste ei .pa-;
go de las' contribuciones e fmpuestos.
que actualmente graven o que en I~

sucesivo puedan imponerse s. la casa;
O'bjet(} de "este contratú. asI como to-.o
dos JC's gastos ocasionados por el con.,;
curso hasta la inscripción del contra...
to en el Registro de la Propiooad, abo...,
no . de publlcaciones' de los fLlluncios
'deleoncursp y los de otorgamienl:.o dlf.
la escritura públiea, de una primera.:
cop~a notarial y de las dos e()-pias Slm~

pIes' tie. la misma. "
Art. 7." Ef tillO máximo de relDta;

. anual que se esfablece es el de?,.1 OO.
pesetas.,qoe serán satisfechas pCJr n~e-.
ses .vencidos. por el Arquitecto Jefe.
del expresado servicio provincial,con
. cargo·aI! crédito' que para ú Cattastrd,
.de U-T"ban~ figure en la Secciónr capí~
tulo y artículo co~res.pondientesál pre."
supuesto genaral de gast~ dp.I Estado;.
quedando el pago de los a1qluU-eres
sujetos u les impuestos que existan o
p"l;ledail establecets-e y. sin q~é e:n ni:r:""
gun e<!$O puOO~ pedir el prop)(~ll1I'1o

aumenTo,.: por razón alguna, del precio
en que se' adjudí-queelarriendo.

Art. S;.o,8erk causas bastantes pa...
l'acla: I'CSc¡si~n (fel contrato,: sin dere-;
CM a rer,himación alguna por parte:
del prepie-tari o, fa de que la Bacif',nda: .
p.udiera.disponer ól.lrante el tiempo del
arrie-lldú de locales propios o que le
fueran cedidos gr.?-luiLamenle por Cor
poraeione,s o particulares pa:rla hlsta~
lar dichas oficinas, o que se supri..
miasen o tra;;ladasen las lllitsmas por;
conveniencia del servicio, o se dei:la-'
r~ yuinoso el edificio; en eualqÜiera:
de:~:estQs' c~og. no se abonarán al pro-'
pietarro más alqUileres que los G:even'"
gados hasta el día en que se desoeu... ·

,pen los loeales~ y si la,)inca axpel:i-..
man.lase ", can:hi~ de dominio. por ne.,;

,rencia, compraventa o lIor :,eualq~.lier,

'otra cauSá.,· el Iltttevo prcpie~rio ven:';
'drli obligado a respetar el cOlltratopo~
el.'uempo ,y con laS condiciOnes e,&a-;
blecÍdas. .. ." .

, ~.' 9~" .. tlna vüi terminada lüdn
raCión deleÓDtralo.!!lO pOdrá·obli~ar.s~
al E5tado a desaloja!" los locales o.rrén
da~os hasUi. que. no <Iispon~ dé. (',tros
en que i~t:a1ar sus oflcinas_ ,
, AM.. iO~ . Gtrando terrnfne el cdntrato
se .eont['~ará el edificio al proPletari.Q
en las condiciones en que estuviese,
sin que. tenga el Estado la obligación
de PQIlerlo .en el. estado en que se ha
Ilar-e.a1 tonnalb;ar el arriendo.

Art. H". Loo propone-ntes no han
de tener limitadas sus facultades eA
raZón a-lguna. ni i:neapaei4ad: que ~lI!11

le, elooüf.rato; por falla decooslJnU
mieoto vá!ido. Si una pe:r¿;ona 0Oncu
rri:~ emno apodel'adó (Jo Ill2lIl~tario

Pliego de condiciones para el arriendo
ue un l.(}Cal destinado a la' insieua
dán de.las ofú:i'rms prv,;i!¡'dales del
Catastro 'de la riqueza urbana de
Jaén.

de la Riqueza urbana en la provin- .
cia (!c-. Jaén, oon aTrcglo al pliego de
condICIOnes y ,modelo de proposición
qUI~ a continuación se inserta. La re
unión de la J'unla del concurso para.
el examen de las proposiciones qUB s
presenten se celebrará el quinto día
hábil a partir del siguíe.nte al de ter
minación del plazo depresenl-ac¡ún de
solicitudes y hora de "!as once de la
nmfumu. en el local de las oficinas del
~atastro urbano de dieha provin0ia,.
SItas el! la catre de los M$sones, nú
mero 4 dujJlicado.

Jaén, 20 de Noviemibre uü {927.-El
,Arquitecto J¡)fe•.Angel~Martínez Ar-

gücllcs. ..
, é

SUBASTA$

!;!.¿r.:13CC;Oñi GEllJER5'\L DE LA FA
~maA DE MOSE:C-A V' Tm'lBRIlZ

OJ='lC6NAS DEL CATASTRO UHBAi'.!O
EN LA PROVIf{!CIA. DEl J.A~

:el día 29 de Dicj-embl'c aetuaL, a las
::J:lce d-e ]a mal'íana, 's.e ce.:ehrnrá en mi
despacho de esta DirecciÓ!n gen-ernl, í

31¡f),LSb púhlica, p,1:ra contratar el f:U- I
minislro de ,e11.1·1~~n d:'i breZ'O oue se
cOlbjdera necc.s[\.!'io durante el Segun
do serneslre del año 1927 y lM~ños

1n:?8 y 1929.
I,-Q que s,e :muuein. para .que las

pcrs·::mu~ que deseen wmar parte en
la sub~!,,,Ia.. pucuan e:x.aminar el pli~o

-de conclkiones que f'-sturá de mani
ft::3(O en ('1 Negociado (:ÜI'l'e=",pondien
le y S~ p!l]}li~n en el Bol~tfr¿ Oficial
<lf' c_"'ta Dil}vincia. '

[>:11'11 lomar m:tt.e en la licitación s-e
rá requisito indispensahle p.resentar
hasta el día: háhil anterior al áE"síg
TI<\do parn. la ,"lI~)a"ta, en el Re;jstro
de c,,,ta D!l"eccí&n, durant-e las horas
t1i' ofi c¡na. d.e d.iez a trece, ad-emás del
plifOgO de propos¡,~ión, ajustado al mo
d,\)lo quhn ~ntinllacioo se inserta,
~tro que contenga el' resguardo que
i1.!stif'iqu~ haher" cOT!st,it;,lÍdo 1)n la Ca~

la generl"J de Depósitos la cantidad de
5t:O p~~tas '-'n met:í1ic() o An va.lo!'eS
fLdmFslhle.s parn tbJl7-aS, computándo
*' su ;ralo'!." según los p:ree8'p~os lega-
les "i¡;ent.es. . ' .
M~rid, 6 !:l'& Picie:mbre .de H~27~

El Director general, Jo!'é R. Sedan.o.

Articulo 1." Se saca. á concurso el
arrendamiento de un edificio ,con des--.

, tillo a. l-ocal· para instaJar lils· oficinas
del Servido de Ca lastro de la .Ri queza
urb?J1a .de la pro;yi.oc}a de Jaéfl.' y RU
capltal de Jaén, y: se lDvita a lO$< duc
iios de las fiucas urbanas, sitas (;fl la

. expresada cillit'ad" a que presenl,~n :'10
liei tud-e's con sus propos~eiones en' la .
ad,na! JefatUra del Servicio, sita' en
la calrede los Mesones, nÚm('.ro 4fhi
pJL'~do, de:ntro del plazo de veinle
dia', hábiles,. contado.s ,desde el siguien-
tea lapublicaciÓD dd anunc:io en el
BoleHn. Oficial: de la provineia y en
la GACJirrA DE. M.AnRIDr en las horas re
glamental"ia;;;de oficina. ,

Si Ios'a.nímcios se p-tibHcasen en los
periódicos ciLados GACE'l"A DE MADlUD

~odclo de propaiici6R. 'Y BoleHn en días diferentes. el l~¡azo
expresado 00 veinte dias5e¡: conlará a

Don .•.,' vecIno.oo ..., qUé viv-e en partir deja: última publicaci6n. : :
~ ca,lle 00:,. nlllnero•.. y qUe reúne. ArL2-° .. Las soiicit~des .se harán en
c'Uan.tas circUlllSf..aneias exit-.~ la ley Pl:t~ "'SeUado de' Sexta clase, d(:bicn<ló
par:¡. can1..ra.t.ar ",00. el Estaaa.,. ealtera~ aw.r.lpaií:U- planos.(ie~ edHlr:::i& ron ¡as
DO {tel amlnC io ins.erto en la GACr.:TA explica{)iones suiicientes para deducir
PE MADRID, número..•, fecha". o en 'exacto ju~cio de las condiciones de ca-
el BoleUn Oficial de esta. provineia. pacidad y estado general de seg:l ridad
número ... , fecha .. ,. y de cuantos 1'6- en relación con Su desLino.
;:¡u isitos se previenen en el pliego de Art. 3.~ La apertura de pliegos se,
(!n!l-uicion:es ap.robado para adquirir veriilcará en el despacho del. :::1', Ar-
en subasta pública '3uatl'ocíento& heu- qultectO:'. .Tefe del Servioio .;el "quinto
lotitI'M de carb>Sn de brezo, 'ql1~ se día J:!ábj-!,a partir dél sig'.liento ~I de
oo!J:Sidc1'<1 necesario en la. 'sec-· t.ermma~l(JIl. ¡jelplazode pre;;;8l\tacióI1
~¡ón de Mone-d'l:1. eJe In.'Dirección gene- ,oe soliCltudescY hora de las lJn'~e, anti'J
tal de ll?- Fá1:rr'lca de Moneda y 'I'imbT~, .'Una Junla constituídá por el Sr.:cAr
::te ecmprome.te a entregar €TI el.l?J.pre- .ql:iitec.to Jefe en representaeiá¡) de 1a
;¡a~O Esiabledmi'i!nto la -cilada ca..'"1ti- 'D>.~eoc,j6:¡¡: general de Propicclades y
chúl ~e cuatrocientos b,{><."toIitros de ConlribuCló,n territorial, un ArqUÉ1.cc;
di~ila. clase de tarbón de brezo y les to 'del ServiciQ de Urbana de la misIlI.a
que como c~nsi.S'naci6:n e-:x:traor~jnari.a }}I1>vmcia.." un f'UIlcional'io. que .d~ig';'
pu-e(!ml pNllrse".e ~astn. en 50 por iOD nará la. Delegación de HacieHúB '01' uii
más, eo~ sujeción. a. Jo .preve~i~ e'p>, j\J)og~O' ~~tadod~ la pr.Q~í'I!C1a,y.
,el m$:J.cronaoo- V,llego de., .C'(Indtcm~-es,·· fac~uara, <Z .Secr0tario ·Ullíllu.;ionnrio
~lcua1 a-eepta sut aJtel'ar,lón UltP.:10!',. . de. dicho se;FV,icio, del Cálasf1'O de¡·uI"'-.
por eJ: precio de ", peset~ .... cel1t.l- .,bana. N.acto asistil:ár:,el NoLaTioque
n:·os ten letra} euda hee-tcrJItro,' yh~ por Lurno corresponda. según. di:5.pOlle

.mffllflt} coosf.:n· que el carb6n a.~l- el artfe1:1I<).~a de, la 'Vigente Ie'.y de
nis.tmr procedex:á d~l Estableclmlen- Contabilidad.
lo ¿e Den ... , ;SJt() 8I:t •••.• ~ Arl.· 4." EFarrendairl:íento será. por

fFcC'ha y flIma d~ rnteresad(J.~ c.in.c.u a.ñ.oo. contados desde el día en
~<>204 que s~ tonie posesión del lnnuteblc, a

cuyo efecto se levantará.por dúpJic:ndo
el acta c>orrespondiente, la. cual debe
rá insertarse en la escritura de CO'n-·
trato que. en. s.u díasc. otorglle.

Art. 'S." .Seis meses ant& de expI
rar el t&rnIno. delcQntLato señalado
.er1' la cOlidlción antei''ié;¡<. deben!! avi-

se convoca a concurso para 'an"iendn
.Ae looal de las ,oficinas del Cat:a,s..tt~



de otra, deberá justificarlo con el co
l'l'espondiente p.oder notarial, que sc::rá
bastanteado. po!' el Abogado del ~sta
do qué forme pal"W dera ~n1 a .:.l~l
eonC'W'so. .

Al'to12~ La escritura púbH~a en
fFlB se fOl'fnal:ice el contrato de. arrren
dam¡:ettlto deberá ser inse.rita en el Re
gistro de la pí'opiedad, y tanto el m
cumpHmienw eomo enant.m; incidentes
puedtm: surgirseiN'Sn 1·&H:181tos pOT' los
Tr:rlnmalesordfuiarios, .una· ~ez; apura
da ia. vía gubernativa..

Art. 13. ,. COn ;,ú'Teglo al eas-o qu~nt(l
de.t a'E"tíC1:Ilo 5-2.' de la vigenre ley de
COnl."lbilidad', la. Adininisfraci'Ón se r8
'serva· el derecho de ac~pta.r la pr:opo
.mción ~e.'5ti:m(/'más convenienfe a
100 .in.tereses púbHcos:, en virtud ~:ie las
facultades d.fscreeloÍ1ales de- loe co-n
cursos.' o desecharlas todas sin dere
yho a reolamaei,6n ,Dor los interesados.

Modelo de proposición.

Don..•, veeh;o de..., y de.•. años de
edad, du esta.do_ ••, eon cédul-a persoIlal
d~..., clase nú.mero. o., expedida en...
a" .. de..•, 0orno-propietarfo (O' admi
':nistraoor, segUn sea), ofrece el edificio
'situado' en la calle· deo••, núme'!.:O'. o.,
según croquis ailjunto" para üficina del
Servicio de CaUtstr~ de la Riqueza ur
bana en Jaén., pO'l".la renta: ,¡¡mual de
pesetas..." y eonsujeeión al- pliego de
condiciones acordado por la Su~io-

. :ridad. y pnblicadP con .el anuncio de
wt8 concurso, las .cuales acepta en
todas sus· parles.
. El ~ficio esti dotado de las. i.nsta
laeiones si.gui-entes.. w

. (Detállense las que <Xlmp.renda.}
(Fecha y firma.)

:Aprobado por lt~ O'rden de S de
Octubre de 1~27.

_~2:tU:

aUNTA DE ~!3RAS Da. PUERTO
, É..i! CADIZ

Autorizada esta Junta pcr R¡>al de...
ereto de 14 J'foviemi>.re 1:921. abr~ con
curso público para la adquisiCión de un
rernolcado:r~ ,

Se admitirán propostcFunes ~asta las
éatorooborns del día en qlle se oCllm
plnn cuaI'eD,:ta, a co~tar doe:;de la inser
ción de este anttn~lO en la GACET.4. D13
MADRID. en la,. secretaria d~ la Junta,
~ horas.hábiles de eüdna. '
. El oon(}urso' se cel~b~iní a las d~e
horas. del siguIente. dla o un dia des
pués, si .el determinad,) di: ~."~te mod.o
fuese f.estivo. en el donn<nho dE: la
Junta., calle de Isabel la Catt.ilica, ml
mere 13 ante una Comisi6n (fe aquélla
y con asistencia .00 Notario pú1:;1ico.

Los pliegos de c~ndici.o~9s, modelo
de 'proposici{5~ .y dlSP~8Lclones sobre
forma y -condICIOnes ue su presenta
el6n estarán de manifiesto en la Se<:..
ción' de Puer11JoS d-el Ministel'io dI'; Fo
mento y Secretaría da la Junía, en los
dil'18 y horas hábiles de ofioina.

Cádiz,5 de Di.::iemhre de :1927.,-El
Pr~i.dent.e, Enrique Mae-Pherson.-El
8ecretario-CcntadoI'",. 1Jui;¡Alvarez, Os
smio.

Pliego de bases para ~l concursó, tie el s:eñalado por el adjud!1caLario im:sq
presentaei6n, do:: pro'ye-,·ios 'J cctnS- proposición, y em;¡eza~ a contarse el.
~w:d(m de· ttn ~;¿Qkadr:rr. f:ÍJTt f1;{!S- día en que reciba aq>.li¡ la (irden de ad... ,
tino- al pv:erl~ déJ €4diz. j1J:dicaeión y a:probaci6ndel pro)"ootQ

. p.resenlado... , ,
1.a En el pdmer eoncUl'SO s(11) po- 13. El Ingen'iei'o D1recwr de1 puer..

dI'án pre,sen1.ar proposiciones l(}s cons- t.o o sus delegados tienen el dereehi:!.
tructores naejonal~s; y en:e! segll1l:do, die inspeeciunal' I~ cbra:,;, y el adjudi~J
si aqUél rJasult.anl'o.~;e:rto,l{)s nacio- ootario la (}bl~eii51l 00 dar 'para ellQ'
nales 'J e:;!J"aIIjeros. ' . las facilMiades necesarias.

2.'" "Los proyeCtos constarán de Me- 14.' El adjüdicaLario se. obIlga a:
moria y planos, haciéndose en aquélla efectuar el segu.."O del r~molcador eoq
una. descri>pción l1cLaHaua J' completa entidad solvente, a satisfacción ce la,
001 bu,que. " . . _. _ J1mta '<1e Obras, tanto duranle el pe-

So'" Bu eslora no- excederá de vcmtl- riedo de su construcción, COIn1) en 16
cin~o meLros e.:'neucnta (·.,entímetros relativo al transporte al puerto .d~ Cá-

. U~5,5()', ~' su ~.;t!<:l:do de tr:~ Jlletros diz, al período de pruebas. IS' en flli;:'
,,-:eIr::te centlme!.ros (3,2&). basta la reeepeión d~finiUva. ('on el

li." 131 C:lSCO del r:}hnl·~ador será de objeto de que la .Junta se encuentr~
acerE) y su motor propul~l)r de vapor o debid.:1.IIHmt.e g'alranti:z:uia contra mal
Diesel, can una l'otell~ia de eualro- quiBr: accidente, respondiendo ~::;;pecLal-,
cient08 w¡ntiocin~fr (425) caballos ef.ec- mente el soe.guro <le las cantid:tdes que
tivos, COnJO' mín:ro:na.La velocidad má- aquéllatelloaa entreg-::¡.das :::. cnenta 4el,
:rima del !Imquc .en p~ebas ,será. de diez: sumi.."1istro.
millas por h()J'a; 15. El lIJge.niero Jefe de Obras p1\~

. 5-." El remoleadot d~DerlLmcreCel" blicas, acompafiado da una Comisión
la más alla clasificaeión reservnda a o.e la Junta de Obras, del In~eniero '
10:3 de su cluse por el Li'>YiT5 Ileóister, Di~tor ry del a-djud¡'caLa.l'io o repre
el Bureau v~tas u otra entidad de sentante debidam3llteautorizado, re¡:o-"
erédito rcc<modd'J; a. cuya inspección nacerá el remolcador y di,spOOOTá se
se habrá de some.f.cr :.U cGoslruccióno practi'quen las 9ruebas que est.ime ne-'

6." El Ministro de Fmnelllo apre- eesarIas :para comprobar que se ajU$ta;
ciará enconj1IDw cada una de las pro- exa.cta.-nenJe al proyecto aceptado.
posiciones, ,sin atender s'510 a log pre- 16. Si procediera, como resultadO
bios consi~ad()s en ;::aa.~, y aceptará. de dicho rooouocimiento y pruebas, el
la que considere más cODven.iente o las .reeibir el remok.ador, SE" levantará el
rechazará todas; pudiendo taml.).ién, acta correspondiente. en la cual conste
ant..es de dilctar una U Qtra resolución, que la Administración se- hace eaTgo'
invitar al. autor (} autores de ..m.a o del m.f.smo.
más pf'oposicíones. a que introrluz-can . 17. El aoon!) al adjudicatario del
en €lla& determinadas roodiikacrones precio del buque por la Junta, se ham
respecto a puntos que no se hallan la- en la simúente: fur-ma: el 'Veiñte {20}
xativamente fijauGs en las bases. ~r dento (100) del iíl1f!lI'le de su pro-

7_& El preci'Ü que se lIje en la pro- posición cuando tenga &eúpiMos al P!~
posid'Ón será en pe5etas, y en él e::.ta,- de obra. todos los mal.er-iales neecsa:oiQ$
rán comprendidos absolutamente lodos a juicio del Inge.:liero Dirc:"ctor. del
los gast~ IDcluso los de 13.'> pl'U~as, puerto; el treinta (30) por ci~t() (HO)
que Se originen hasfa. hacer la enlr~ cuand() se haya hach(ll'!:l montaje cn loa
del buque. en perf~clo funcionamiento astilleros.; otro treinta (SO} par .clento
en el pUL -Lo de Cádiz. . (100) al ser presentado el huque €"n él

s.a E~ la p-rop0$Í!li6n se espe<:1l1l- puerto de Cádiz; y ~l veinte (20) por
cará el AstillB.l"O en el .cual habrá 00 ciento (100) resta.Ltecuando~enQtül'-!:
construirse .el remol~aoor. qu~ a la JuntaJa aprobación ~el acta;

9.& F"era del sobre que t'ontenga de rec>6pción del remokadol".
la peoposiciún, deberá el pr()ponente IS. La fianza no sed d0V1Lelta al
pl'~nLar un d~cumeuLo 0lfl acredite adjudieafario ha~ta qu~ se apruebe J~
haber impuesto en la caja gen-eral d~ recepción y se justifique el pago total
Depósitos o en las SUcursales de pro..:. de la contl"ilmeión de subsidio indus
viacias, en mel:ili~o o en. efectos Qe la trj~ y de los daños y p~!'juie!os, si Jo~
Ikuda pública, al tipo qne les octá hubiere.
asigaadc por las respe.3tÍvas di~p.osr- 19. La' Administraci6n fe'1ldrá la:
~t(}nes vig~nla<;, ~n con~ptl) d..~ de.pó- !aeuUad de poder adjudicar el cone.ur
~jll> para garantiZar la proposición. una so a la proposición que. en virtud del
':cantiaad,que no sea :inferi·)r all,ino ti) estudiada todos los elemer..tos y ante..;
por ciento, i{CQ) del importe 00 la cedentes del mismo. con:ñdere hade:
misma.. ,resultarle más ventajosa,. aun j:uando

10.· El adju;li~at.a.rb querlará obli- por motivos que aquélla ellCuentr~
gadoa otorgar la corj":Hpondients l'S- jl1lstUicados dejen de llenal'3e alguna
eri'tura ante e.l .Notarlo ofieia! tll lla- o algunas de las condiciones o II~..rte
dri-d, dentro o.p.l térmilll d& ll'fl'inla de ellas fijadas en los plie;:r.Js, siempre
óias, oontados desdo} la f~.,~,l at'- la ad- que las infringidas no estén en al~' .
judic-ación y' prev i i) pal:W de los dere- ,de los easos siguientes:
citos de in~:reión del anuneio .jpl '~on- 1." Que en los piiegO'S se haya can..
curso en la iGiAcETA DE MADRID YBole- signado expresaRlenf.e que la infr~...
t.in Oficial de la }Jrvt~inda de Callfz., ci6n de que se trata lleve aparejada ~

1i. Antes del o~:ngamiento de la ,sanción que las pi"Opos:iciffilascorr~
escrittll"a. deberá eladJurlkatario con- pondientes han de :rer d~h~43s.
signar en la Caja gen~ ue Jep~itos, 2.· Que se refieran. a ,Jisposie~
en metálico o en Cf~1.03'de IaD=md-a de carácLer general que tengan sen~
pública, al tipo asiIg:J.n.do en las cnspo- 1 lada igual sanción. .. ..,
sieiQnes ~nt3'3. nna fianza dd diez 1 3.· Q.ne sin.estar en ninguno de ICf
(to) po.r eiento tiOt}l de l¡t p.:r09Qslc.fón. dos easos anteriores,. afeeten a. lU

12. El plazo ':;fe ~tru.ceióD: será .. condici()D.eS del concurso- ~ fm:llf
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Ine. a .juicio de la Admiaistración, se de :13 de MaT;w de 1903 y de [tu; ba~
rl'l1~ran a materia fundamental' para :;csfacultativas'u}r'/-lJsP01J.diC7Iles,

;"1 fin gue persigue el.concurso. a m~.- deberá regir para la adquisición ¡¡ur
iws que puednn !';uhs:mar'$e. por ma.dlO. concUrso rje 11.n ¡'emolcado1' 1,al'a el
:lé las oportun:l;; modifi(:<lClOUCS o co- . pu~rlo da Cádú.
j'recdones de lo,.:: pl'oy-eclos :) propues- ArLfculo L~. El' eOncul'SO Lendrá. lu'-
ras. . d" gar el día giguiente~ a losúuarent.~ de

20. Serán apHe:lbll~s<'. la a Fp.l1Sr nublicudo su anuncIO en la .GACETA, "O
!:h'n del remoleaJol' vb.)eLo dces.e , un día después, sí el determiriad9 'de
l;oncurso, las' artículo;; -L3, l:i~ 1~ ~T i7 aquel modo fuese fesLivo, a las,li?ce
fiel neg1amenlo pamla ~¡>lIl.u~l?n de horas; en el Salón de sesiones de ~a
1<1 ]1'.\' de PTol('el~¡6Il ala ,:~I1.l:;tr;a.1.:8.- Junta de 'Obras de.l puerto de Cúdiz,
~iomil de 14 d[3 F~brerodú 1907, que ante .una Comisión de dicha Junta, y
'1 co.nÜnuación se eopian: con asislencln de Notaria púbUco.

"Art. 13. Cuando se ha e,el.obrado, 'EI anuncio se públicar<Í ta.mbién en
,in obtener p05tnra o proposicIón nd- cl Boletín Oficial de' la l)Tovin~ia de
mi;;ible, una subasta '0 c¡oncursct° sco?ór~ . Cádiz. ....
mal e'ria reservada.a a pro u CI AI't 2.0 Dura,ute los ';uarenla día;;.
n:ldonal, se podrú adm¡Ur con'mrrtm- .sig·uiintGs al anuncio del cOl1c1;Irso en
-tia de: la exlraIljl~l'a en la segunda su- la G.'\C~A DE MADRID, tod;)s los¡Jia~ no
J>asta o segundo !'(lIlClll'SO 5U~ se ~I}n-feslivog y desde las die!- u las cnlorce
V0quü, con su,ic¡:ión ~tl_ ~~l:~~nOp!le~O horM, sO' aamitir¡1n ~ la Se~r3~aria de
fk condicio:H">, ql!e "II'VIÓ de bn."e la la .Tlinta. las proposiciOnes para lOiJlar
:pJirnel'a. vez. pudo en.aquél. C:onc!las s.; presen!ura

Art. 1~. En h~gl1nda .subasta o el resguardo que se.cIta. t;>n la llase no:
!'lH el iolegull110 coneUI'i;Oo pl'(n,-¡slo por. el vena,· cuya garantía provisi?n~l sera
IorfÍculo anleI'iol', loi' priJductos nar:10- .devueIt.a d,enl.ro de las remlJClla~ro
¡wles serán preferidos en ('.~-':Jcllrl'en- horfl.S siguientes n la .celaltnción del
.aia ron 10$ cxtrllllje¡'OS, excluHIOS ~Ic la conélJ¡-so~ si eH él se. dés.~cha la prol'ío
f eln:ciún vigentc, m i¡;..nL.ras el pl'et'lo ~e . s¡ciún respectiva, oc.uandQ ~~ ~coHiuni
Nllélios no exee~a al de .'~stos en !?lUS que;:t. la·.Tuntala adJl~dieac1Un del su
11(>.1 10 por 100 (¡el.pre'tao que senale minislro yen cuanto.a íos que no re
la proposición 111:18 m6dica,; Siempre, sulten r:rn}rceidos' por' dicha adjudi-
que· el con.trato ('on~prc~fI, producl.os . caci6n. . ..'....,.... :
im:lnídos en la relaeJIJn Ylg~nt~ y pro- . .(jot. 3.Q El Secretario :larú 'recI1:}o
duetos que nQ lo edén, I,,~, phe:go;; de . dI] la~ proposicio.nes· Y. rc~gual'dos,.lla
condiciones y In~ proposlvI')Ilf!S, los ciendo I?OTI$tur la' fecha .de. l:). pre.;:;(m
?gT¡lIHtrán y evaluarún po. s~!)~raqo: taCi')12,:r d~sec!H!.d.. todas a!fu(!Ja::; que.
i!'ln tajes· conL.ratos, la, pl'ef,:l'encIa ael nI} gean acompañadas del re.:1gnardo
producto nacional esta1?levl'~a.P~r. el dicho y de la cédu)a personal d?1 pro
p;Otl'[ufo precedc.nt~, cll~do ~~t~ ..:~uera . ponente, que será' devuelta al mtere
~ pllcable, cesrm.L· SI la propoblcwn por. sRdo' después de. tomar nota_ de ella.
ella favorecida .rc;;uHa, "lTIeros~ en· Las proposiciones, qUlY'I~an de l.'X
m{t.', del 10 por 100, computudo ",obre tenderse e;npapel de la clase sexta
",,1 menor pr~~io, de los. yroduetos .no . (3,60 peseta.s), s~rán ccr~;idfls y, dehe
~giH'ados en dH'ha rclacwn anual. rán ,estar redácladas en castellano, te-

.Art. 15. P,.n todo ca,so, las pr~post-: niendo Em cucnta el pliego de ba~es fa
I}i.mes llar< de c:\-prcsar lo.? preclOs en eultaliyas,'y a~ompañando Jos docu
'monedu. e8paüola. l'ntendl~nd03e p,Or mC.Rtos que s~ prescriben ~n la base
~:'~('.l1fri del proponente los arlc'l:.4~s seg-ullda. Deherá también, en su caso,
al'tmcelari(ls, en su cu;;o, los del[\ás ;n.- aC9mpañarse. el poder ti ,;,>t1'o docu
DU rslos, los tran;:pol'Lcs. y. cualqUiera. ment.o feh¡1.(',lcnf.e qlle ael'ed[~e 1\1 pfl~
~... I I'n:;. <r:lst.os que se OCa;;I,)n1ln. ¡,al:a sonriHdad 'del fiy'ni:mle de In.· proposl-
? rf'clu;'r la cn!I~úl::l, sC',:;ún las condI- 'ción' " ..
:'iones, elel cori.trnlo, .; Al:t. 4.Q Los pliegos de .condicione;;.

A.rL 17. La,'" All[~rig<J.dl~S y.los.fun-. fI.np:?cio del e,oncurso, n~l')del0 de propo:
~j,.marios ·de la A(¡mmISlrac~Ó!ll .que SlClOll y lodos· l?s demlls :t!!tc:adente""
fll.or"'uen cuale,<;quiera ,~ontrar,osp1.J'a estarán de manlfie"t.o al puhllco en. la
:;el'vIcios de Ohras púbHc,a.s, ...deberán . Séci'et,nrí¡:rde la Junta :y. en ~! Negoc!a
ell idar de que eopias liLeralesc9la~es do de Puertos de lnDIrl3cC'wn gf.n:ral
contrat.os sean comunicadas. inme(lla- de Obras' públicas, dur.~te·.f!l penodo
~amcnt.1} despné;;;. de ¡;elebrarlos,. en 'deadmi.~i6n de ·P!OPOSHlJOllC;;. y -en los
ellnlqtlier forma (direcla,.có1l1C-lJ.rSO o días y nOI'as·hábIlcS'·cte OfiJllfla;
f:ulm;¡1a), ala Gon~isiÓn,.lJl'':ltbc~o~ade . 'Art. 5.0

. La·J.¡,ynla ~~~:charu P.? e~
la producción naclOn.al. Las dtl5lgna- acto del ~oncur~o toda::;, "~'" JlrOp?~ICIO ~
eiones de' proccdemllu de i1t'odt~otos nos que 110 satisfagan .la,:t;OndICIOn~",
n<wioilales, prescritas pOI' el artleulO de los pliegos' correspondlcn! es, ad~l
')rN)üdenLe, de igual ,madi) Il::tb:-a~ de t.iendo sM~ parasu e:-¡:amen y tramlla
~er eomunk:adas l(lmbién 3.. .la. dlC~~ ,ci6.n. u HerlOr. Ia~' que reunan ,los l'e
Comisión. Para ordenar, eL}ryner Pd- qUlSl!,OS .e;;t.~hle(\If¡os'~ P~op(~!3wndo. a
go a 'que el. confra.t.t) de ~Ga:'5I6?, o. el la SnpeT'IOrldad la. adJudl~~clOn a. f?
9ubsiguiente ti. Hna,deslgI?;ll.C16n de VOl' de la que .c~msl:Jere ~:'l? Ycnla,Jo",~.

rocedencia que c1e1m cornu.'lIear!'Je, !;'('-. o' la dcclnrncwn ae det'I?1 to pUl a el
f.~ requisito iridi"J1t'nsable .qt~e ()~In~tc c.onCl1~(>, si no se encuen I ra arr.plable
haberse efectuado lils comumcaclOnes' ninguna de las prese.nfadas. . .
[1 fa Comisión prcseril.a c;¡ el p<i.rmfo yrl. (i;ft ·flo:nstítur~aJapanz.¡l(le:f!.l~J-
>in~erior . Uva ~r firmada' 'la esc.rlt~ra .dweO~1(l n-

'Cidiz ' 24 de J~nio de 19~7.-:-,El ~n- 1,0, Se dElVoh-erá nl',.a?;]mhertl::ll'iO el
''''cniero']jirector. Elürenio SuRrel. re;:;guardo de la prol~'l~lO.utal·

d
.. ¡"o'. '>'

:> "' .. ~ La faIta de cump muen {! ~. 1),,'111-

Pliego de condic:fon~s.· pm·tk¡~!Mes 11' terio~~ ret.q~}t:Sitods"se~!}.,~~r::.~erl,,~o.·n;1
e 6· qgC aden1:6s de las gC_ . rcnunCIa áCl.<1·. ;el .. a .1" 1":1 .11 l •. '
conZmtcas b l'· o.,' Real d"creto '>concur;;o con pel'dlda o"ll,jeposltonera es ap1·O. ce (1$ p. '.. ". .

provisional y. demás penaiidades .. que
determina_ el $tículo 51· de hl ley -M
Hacienda de. f.O de Julio 'de 1911,
, AI't..· 7,.<>. Los gast.os. Je acta de.
apertura de las proposi~i()J1CS, escri
tura v RnUDGio en la GACETA DE . .MA
DR.J.Q YBOletín Oficial. serán de .cuen,.. •
-ta del adjudicatario.. .

Arl. 8,° Se acreditará al cont:raUs
ta el 'importe de las obras. ~jeC\lt:tda.sf
cl3n arregló- a lo que re$ul!kJde las c~r
tificn:c-iones expeijidas por (:l Ingenie:
ro en la forma eon$ignnda en la base
1i dél' pliego y su abono se hará e;n
metálico, con el descuento qe J.,30.por
'tOOpor la .Junta de Obras del p'UBlTLo•. '

Art. 9.0 En cllDlplimiento de lo
-dispuesto- en el arlíc~lo 37 de la ley
de Presupuestos de 1895..:p~, to~Og los
gastos de inspección y \'i~llaq.c13. que
se ocasionen con u1olivo de Iasobras.
serán de cuc-nla del contratista. '.

Art.. 10. El adjudicatario vendrá.
obligado en lo que a .él incurnhe, al
cumplimi&..'1to de l? dispuest.o ~n el.
arl..ículo 25 d!el CÓdIgO del Tra~aJo de
23 de AgosLo. de 1926, conforme l.l lo
determinado ';:1 la Real orden de 1r/ de
Abril' de HlZ7, 'así eomo.a 10' estupl()~
cido en las leyes. y disposicione~ rela:
Uvas a los accí.dcntes· d~l trabaJO, t~
tiro obrero y demás ge caráct~r. so
cial qlles~ hallen vigentes. ~l t.len'po.
de la' ejecud6n de los. traba.Jos.

ArLo 11. 'Cuando n la licilaciün con
curran Sociedades, acompufí~r"m a s.u
proposiciói11a c:c,rLiflcación, que oxi~e..
el Real decreto de 12 de OelulnG
dc 1923. . .

AI't.. 12. El concur~o y suminIstro
se ejecutará' con arreglo a I~ 'pres
cripciones contenida;; e,u el ~lteg~) de
condiciones generales vIgente.., pala la
contratación de obras públicas, en

.cuanto no estén mod:ñe..'1das por. los
espe.cúiles aprobados pa.ra. la hCIL.u-

ciÓn. 'l'· °t d ..''Art 12. ge previenca los l~!.~ o-
res qile tendrán que dnr cum'plm~len
to al Real decreto de 29 ,de ::"eptllJm
bre de 1026..

Cádiz,22 de Junio de 1927.-El Pre
sidente. FrancisC(! dc A1'umbm'l1.-EI
Secrehirio-Conl.ádor, Luis Alval'cz Os
sorio.

Modelo de proposú:itíu

Don N. N.• veélno de ...• con e6dula.
persona.lnúmero.,., enterado del an:uh-~ ,

. cio 'publicado en la G,~CETA DE oMADn,!D
del ·día.. , -de... de 192.•., y de !éli>. ?On-·,
diciones y requisitos que se, C:ltl~~n '.',
para la adquisicióIi por '~cncu.rso ~e .,
un remolcador para el" pue~to . dr. o Ca- . \
diz, se compt:0mele a. re.al!~ar , dicho
servido con estricta sUJe~lón, ~ los
expresados requisitos ycondl~JOneS,

por la cantidad de.:, (cn pesetas Y,COIli
letra), y en el plaw de..• (en l,-~t.ra).

(Fecha y firma del proponente.)
8-2211

--.-.
eUERFO DE SECUItH:U!.D,
, DE BA~C~LOIlJA

_":·h.!:" (Hez ymedhd11)1?-' del ~~a:29
del aetunl, se celeb:rará. 9una;;la pUDhca
en el ckispacllo del Ex-emll Sr. Coronel
prim-ef'.Jefe de dicho Cuerpo. SJtQ ~n

el paseo de IS[lbeL ~J: ?~ .tercero _prI
mera, pal'ft ln. n:dq:.llslclI.ln de '10<> ca
hi:zadns de h1'iua~ compidn'" y pech",
pel!:al..4J~ dI8r;1,1 lw~ro: H\3 ~;lonl~:.n-
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El Presiden.te. Yicellte r-abo.-El Se
c.relarl0, l\f. ~~lreÍa La%~e. .

·S-2210.

J4 ql.l-e' sr, ~lfl~·~ T..{¡hlieo. poI- m.edio
del' pl'c!:il.'nt·r pcmi 'g'f'r:erttl . ci:tnoci-
mil"nto. .. ,

Almería :~ d~ D:¡::.::mhre de 1 r:27.

Grtlpo prime!~o, ¡;lIl'iH'·~...... 92.000.00
~l'upo$e3'uJ;l'po, llan" ; !i7..!190:00
G.M.lpO felX-0ro., ~·iti2~·'C.o; •• "••• . 00:775:00
UtuP<l cunl'lo, ""¡Y(':\~:'.. ~ ... ~ :3.70(j,(){)
Grupo quinto, comrr,J.."'I·'¡bles, 11;178.00
Grupo sext'O, cl1.'ch;.o;. ~¡'efar-

macia' ; ; ,,...•. ~ .: .•25.3e9,OO

Enlidad~_~ municipales .de. 2. da lU1u> .: ..
'de i92 ';, ¡;in {¡\le se haya prodl.fCidG".
reGlama:':ün alguna, se saca..;:¡, púMiea ..
subasl ~ ~a r..olliitruC<liÓn de un cdi~ . ';'
para. C,-lsa Consislórial de esta v:1lJa,..

A.!..CALD1A. Car;iSTUTIClONAL. cQn fl.!T.eglo al provecto y pliego cde ..
ce: F~Er~T~REBOLLO . oondicjooos facuttat"h-p,s 'y ecoñómicas:

:ElI día :Ji.de e~tc mes dé Diciembre, confcccÍ()'I1aflo- por el' .A.rq:uHec1o $n: .
v hora de las .once .de sUmañann.; len- Benil'o (le Ca..<;tro'y Rueda. que .se ~~...
(Irá lugar en esta C~tSa .·Con.sist.oI"ia.1, . servan €n la..$eer.claría <le esLe Ayml-:."·
hajo la. presidencia tlel que suscribe tamienf.(),. y que PUiedenS€,¡" ~tudi.a-"
o de quien legaI.mente lesu">ti.luya, 'Y.

l
das durante las hOl':\sdedi~z a ooee.; ,

con 3sislencia 00 un ~m.Dleado {}el fl.a- de los <litis hábiic.", r.on arreglo a 1as. .
.mo de Montes, dando fe del ac\.o Un siguient.es .eondi~iaijt.e;;: . .
Notario público, se celebr.arii la segun- 1.- Eltipo.que ha de.senir. de:ha- .
da subasta, por no haber tenido ef.ee- se para la subast.'l será el de. ~incllCil..... ,
lo la prim~ra,para el aprovecbamirm- t.a y cuatro mil quiníer).tas yeinllil6s ..
to de resinaei.6n de 14.884 pinos a vi'::'. pesetas 'J' veinticjn.co Céntimos (p~
da y 2.308 a: muerL~. del monte de_las M.52225). sobre cuyo... tipo pue- .
nominado Bodones y' Pinar del Súr, den pre&enlarsil las proposi::i.ones 'Cll ':

· porul1 perío~ode ciñeo años y con su": ])aja. . : ..
jeciúll acl mismo pliego de condicjon~5 . 2.& La. sLiliast.a t.endrá lugar a b. .
que Ia.anferior y qne se halla de ma..,. hora de 1M on-c.e del día hábil siQ'U1en-·
nifiesl~ e..n la Secretaría de esta Cor- te al que haga veinte contados: desde
poradó'l muniCip<.lJ, con solo la modi- el que aparez.ea inserto el nniln;}i(.. en
ficacit;n que pNsenle ~s la. anu~l de h:. GACETA DE l\J,\iJ)R.Jn y en el Ból~(i1t
2108 [. 8-' ,. Oficial ([i! la 'jJ]'ot,jncia··d,iSc!'lovia. en .

. O pc,'J.eas y ;¡ C(}n~ImOS, . el :-;,'.", .Ir.n {.1'e ~~unr,loo; de la C""''' G"''''-''La suha..o:;la SD nevará :1 efecto por el ,. ~ ,,- ~. v _ n~... ""

sistema da pliagos ce.rrwl}S. que po· sislorial, bnj!) Ji'. pr.esidcncia delse~ot··
dránse.r presentados ';nla Secretaría . Alcalde 1) T't:rJi~ntede A10ald~ en quien t
'de este Ayuntamiento, todo:, los días éste delegllc, con· asisteJlcia de. otro :..
l::1'borab1es. de ml~:V.e :l. doce de la 111::'l.- miemhro de la Comisión l;el'm....mente. .. '
ñana. desde el "igaienf..e· al en que apa- . PNlíiamenle nombrado por· éSta, ...('lcl.
rezc;). es~c anuncio inserto en la GA- ~úclario'delAyuntamienLo y d~ ,No.":·
CETA DE :MADPJl). Úasta el anterior io- t.ario q.uedé fe.del acto,..

·DIPUTACION PROVINCIAL elusive (l~l seiíalad,) p·a.ro la subasla. 3." Para tomar 'parle en la subas:.:.
. DE ALMER~A. .. J. A los pliegos se. aJ:o!l1pañ~u,::'i. la cé- 1..'1. ha de prese-.nlq se. pre...d<u;;~};;'~':;

rt1c{fo ae C01Ulli-'t.oncg para la sul)asf.t:i dula personnldel mteresado yel res- durante 105 e,xpresados v.einto<lias31~-
nI'! VÍ1'eres. rm!l.b~t ,l::bfcs 1/ efe('lo$ gU3rd:J qu.e aor~d¡le el depósito pro- .hilES y horas J<{hiles de. oficina .que
(le botica a los EStablecim..ien(os pru.. visional en la. Deposilnrío. de este J\fu- mBM~ll desde la publicación delanllIl-
'1:ilJciales d~ JJ('w~f¡cel1cia d~l1'anfe nicipio, d~l 5 por 100 del importe de cio, las pI'(lpo::;¡d(\ne~·eU ¡pU~3'05{,e.-'·

el año ae J 928. la tas:1ción anual.. . rrados·v 'a"~ra.dosfm.'nlIlIud'as iOn
La 'fianza de·finifiva que ha de pl'e- arreglo 'al modelo que nbajose in-~··

Lá DipUI¡¡c.i.(:n p!'oYincial de Alme- se<ntar el remat..~nte co-!Isistirá en el .serIa. .y en el papel .5Bl1adfl corres-·
i'f::l subas[.a ~l ";nmiíl~~tro de víveres depó,,¡!n .•m <¡reas municipaJes, de roc- ·pondienlie, y de ser susc!'if.:ls por IDoS .
LV combustibles iy efectos de botica dia tnr ·:.iida.dde.l impnr[,e a que as- licitadores o personas' qu~ I.'gahnente
necesarios a los EEta!)l~c'llnientospro- cie,nd¡) '.1 snba?;~a, y lo-s pag-os anuales l,es represenlepormeqio de POOt\l'
vincialei de ·Benefi~P-i1ci:l. durante el . se h.. ;.in en los' mc".es <le. Febrero clr:: ldeclarado ]:ms-tante 1)01' llJl Abog:i:t4e
año ..de 19-28, dividiendo en st'is gru- todo,; 19S aiios forcsl.a.lesant,~ de dar. matriculado eI!Segovia." ..
pos 'e.l mencio!1ado ::~rV'icio. . prir.ci.nio a !os trab-aj'os p·ara los apro_ i'!\: t d nI' d ..,<- >Dicha suh-a..<;.t.a tendrá lugar el <lio. . '. . .f •.. o o~. Iego e pr{lposJC~v¿.lc·

- v·echamie.nios. deberá acon~pañarse por ;:f';parad" ,~.;
sigui.ente al en (JI.l-€ t.~rmine el plazo Fu-ent.errebollo a 3 de Diciembre de d di. I . t· ..•. 'ut dí 1 '1 '1 ' 1 11" ~ . resglla!' o <que .acre ' ..e acons 11·u- ' ...
o..e :vele a.s la 11 es qe '. :t ·P!I) ma- 1927.-El AJca!de, Mod(:i;f.Q Sanchó. ción del depósito prl'.yio.f'qu¡v~1lea1;e
()ión de este anuneio en la GACETA DJ!¡ al 5 por 100 del presupu~sf.o {le COD-
!MADRID, a las our.e 11<\ la mil.ñan~. si Modelo de prop'·l$idó11. trata, el cual será ele.vado al .10 .pti:r
:no es feria.do-, y ~lll.a.l C:iS!l nI !;igui6n- 100 t d [¡ l '" 't'
.te,en .el S21ónlle se.sío!1es <le la Cor- Don .... vecino de... con cédula pct'- .. en cCtrre.epo e lanza (,P.illlI n''(¡
poruc:i6n. bajo la prl1;;i{iencia d-el. S{l- .sonalexped1da .•c..n .•: •• <:nt.el'u.d.o del al ser finnü la :ld.iudic3ción,r.,,,irni~
ñor PresiOenl..cdela Djpulacil.Ín YCGn anuncio pt!blicadocn laGAcCTA DI!. la cédula :pe.rsolfal y ~l redbo úJUm9

• l· ti D e '1'fADRID .Y.· IJoZctín...·Of·c:i>l· .de 1.(1. ·1Jro-. de la tributnt~!ón inciu:>iri'l!; d G'epi'Í'-ÍlSIst~ncia· de .Sr. DinuLn o . axlos " • "'"
. PérezBi.lI'i.J!O. d~signa.do por la C0mi- .. vincia de Se[lpt'ip, .~lor .In: ~cllidh de sito ~n me! álieo Re· hará' en la D('-~-
5i6n~provinci~ly d'~!;:-'¡ota.rio que se .Fuont·erl-e1}o!Io. v' t,e. l?scon~ici(}nes sital'Ía TImnicipuI d-e e..,,1a ¡'·{'alidno.
Ilom»re.. . . .' facult.ativas y ccon6mic:ásq1Je se ha- 5.' Si se .presenta&en do;; r! mÚs ....

-El . pliego. de condipion-t:l'5 CB{ará· d~ IItin. de ri1urifi.esto ,en ·ln. Secrel 3.l'.Í:1. de proposkione:; iguales más vúnt'.;~05a<~·
.manjfiést~ (}n¡'ü.. !5~c!'c[)Jr¡a de ·la ex- dÍ~hoAY"1.}I1'ta.mien.i.o·para' ~l aprov:!,!- ·~n~.l mismo aclo se yerifle~t'á Iici[a-.'
r.e.I~nt.fs'¡'maDipu\..aI~i¡)n,.todos Jos. d:í~ch;).m¡~nto.,\por.6nco .mios .de la, ros?-ción por ,p.ujasa. 1a.lla.na (rnr:::mtee1;
há4Hes y hora d~~ diez a tI'ec.e. cuyos lla:ciónde lús;nont.egoo.·s~s propIos t~rmino de quince mínuLils. entr~JOa;'
grupos ascioen([e a !:rs can.t,idad,es si- Bodones.y ;Pinar de.l Sur, se conipro·· firrnant.es· do/) las mismas. y' si t-E"J'Íni-l
gtlhlntes·; . . nielE' a llevar 11. cabo oic.ho 'J.~\'{!cha· "nndo dicho plazo st1bsist!~se la i#O:11- t

Pc...<;.St:ls ffiÍ·ento.por la funlidM:mmü de .. , pe- da{j se dc((idirá la. adjbdicaciónp(í.r.1
&et~s .(eJ-{ letra). . medio de sorteo;. ollal dispone. el -pn- ~ .

. (Fecha y firm~_} rrafo undécimo de! a.rtículo· 1-1.' del1i'
. 5-2000 Reglamento de ·2 de .Julio d~. 1¡}24.· .r

-- 6,' Será de ~uerita del. rematanl.-et
ALctU..O!A·CQNsTITUCfON~L el Gontrato precisoq1.Ie deb~·áreali-·;

~ YEGA . . zar con los obl'e-ros que IICupare en.~ ...
D.... . fIZOfJEf; . " las r,hras, f~ yllltud. d.e lo,{ri~ue:;to en \

En cjelJecitSn de. ~cuerdos de la Co- 1 el Lítuloseg'undo' ~].el 1fbi'o primero 1
· misión pcrmaui:lnte' y pleno de. es.te .¡; del Código 'de TrWajo,' Jecha' 23 00 j

Ayuntam.:C!lLo. y. habién.dose cmi'rplí- ,Ago¡;{·o de H26, asf como el p~"'O de !

do con lo disp~sto en (>1 artículo..1' 26 • los nnun(}:fos. rein~os. dereohos no- 1
dél 'R~g-bmenlo p~ra la construcción t.triales. y cun:ntos origin~.!asrJ;~~

· de obn.j '{ st:rvicios u ~.argo de las Scganzones. a 7 1e 1)1clenIDre ~ <

, A las diez v media horas del día 30
nel ac~ual5ev celebrarlÍ COllcttl'SO pll
!:JI iet) . en el local que ocupa. e.1 E;:e·un
i1Tóil de dicho Cuerpo, Hose1I6n. 288,
~ara la tj.dquisici6n de tI'es éa1J<l.lIos.
con'deslirio al mlSlrl0.

Elp-liego (~ ('()lli!ie¡nn~", ;;.ü halla
!inserto en e.l· Holclin Ofidill de esta
p:rovin~ia, ~m('I"o,29 j,. Ctwrespondien
te aJ <ha'de la f!:~tl1a.

Barc~lon:ú Q'oe DIciemhl'e de 1927.
!El Comandanle m.r!vor. Vj~ente He·r
mi.fia.-V.o Ro, ('·1 Coronel (ilC'g'iJ)le).

. S~2202

t,e.'l de filele; 105 cinturones de cha
l'oi' Na:nco; 105 bandoleras•.taII?bién
Q.e charol blanco.' con cartuchera de
ohm'ol negro; 105 Cordones para. sa
ble v 105 tirantes pu.rlt sablE', de oha
rol blanco, f:on arreglo a 105 modelos
~e'se hallaR l1em¡¡,nifie;:Lo en la ofi-
cim\ del expI'~st1do'Cu~rJXl, ·lodos 103
:(IfH-5 1aooraDI0S' de nnf:~ a ,trece y 00
(Hez V ocho a yeinle.· .

El pliego decondici011e;; s.e halla in_
serLo en el BolcNí7. OTir:ial de esta
províllcia, n,úmero291. corres.po-ndicn
te n.J día: de lafúcha..

Barcelona. 6 de Dicicmltr-e ·Qei9~7.
:El Comandante mayor, Vicente HeÍ"~
rD1ida..~V." B.o, el Coronel (ilegible):

'8-2201
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SEOOICfa AD!nll\1l;iTRATIV:l DE
PRIMERA ENSEfilAIllZA DE LA

PROV1NCUl DE VALLADOLID
La Escuela de San Cebrián deMa

mt.~ oounciada en la GACETA de 3 del
corriente: .a, 16Sef~tos de }a Real or
-den de 26 de Junio de 1925. es unita.-

GOBIERr~o mvu_ DE LA PRO~lln~

C5A CE A!.JCt\N'i'E

JEFATURA DE Ons",\.s Pu:aUCAS

Expropiaciones.

Habie'ndo !nanifestado la'-Alealoía
de Castalla que. los propietarios da
la finca señalada con el número 37:
de las Muradas en dicho términd
mu~icipal r:an l<J.conslrucción del
ferrocarril de A!i<;ante a Alwy, b:i'o
raderos . da dGña Conecp.ci6n Juan¡
Mira. venaieron la re.feridafiuoa, ig
norándose quién pueda ser el actual
propietar-io de la misma, por ·cuyo,
motivo. n.o se le ha podido entreg~
la h<Jja de :Ulreoio $'ll$Crita ·por el
Perito de la Administ.ración, en !~

que const.a. In. cantidad que se l~
ofrece por la parte de finca que s~

. ocupa,lle dispuesto. se inlSerte' e;
continuación dicha hoja, en cump!i-,:
miento de lo dispuesto en el artícu:.i
lo 42 dd Reglamento de 13 de Ju~
niode 1879, dictado para la ejoou4
¿ión de la vigenta ley deR>:propia;..
eión forzosa de - 10 de lDoero .de~
mismo año, señalándose el plazo dei
ooho días para que el interesado (j
su representante o su apoderado 1<l-l
gal presenten hoja' de justiprecio't
suscrita por su Perito, en caso d~
d¡sconformid.ad oon la oant.idad orreo(
oida por el Perito d~1 Estado, pré..
viniéndole qile si dentro del plazO:
fi jado no lo efectuase se entender~
que se conforma con la cantidad

I Gfrc.c~dnJ sCf;ún preceptúa el párra~
fo segundo del arlículo43 del Re~

glamento referido. . ,
Alicante a 30 de NOfVlembre a~

1927.-El Gobernador olvil, Crist-in-ij
Bermúdez de Cast.I'o.

TZn,."vU::':O MUNICIpAL DE' CAST.t\.LL.~

Hoja de aprecio de la finca ·$et7.al4dii
en la relacidn Cl)-n el námero 37~

Don Juan Senabre y Cister, P eri~
to nombrado en represetnación dri
la. Administraoión del Estado,

Certifico: Que a doña Concepción;
Juan Mira, hoy herederos, ve~inoS:
de AI:::mT, con motivo de la e,jeeu';'
cÍ'Ón de 'la obra. d~ ut.illdad pública:
arrib·a expresada. se les ocupa en la:
fin-ea que a conUnu.aci6n s~ ?esc:ri-:
pe, situada en térmmo mUnl')l;pal a~
Castalia, partido judicial {le Jijona,.
la extensión superftci'al de dos áreaa;
y 98 centiáreas, terreno secano c~:'"

reales, en z-onas, más 26eenUáreaJ!¡i
terreno de ig1Jal clase, enparoola¡

_sobrante, tal~ndose dos olivos, do~
almendros, un plantón de kJ.eml1
teniendo en cuenta· su distinta pI"$'
dudividad y;:,lases, cuya finca fi~
ra en la relación detallada Y corre-.o¡
lativa de tú·das las que se expropiat.íl
y ~n el plano ¿on el número de o:r:"
den 37. _

La cabida total oe Iá finca es d¡j,
13,50 heotáreas. según registro, y,
sus linderos 'son: Norte, carretel'Ql
de Alc-oy a. Yecla; Sur, l\~atilde p~::
rez Sampere; Este, térmmo <le Ibi'f,
Oesté Carril a '\Jasa Ca.puchi.

y habiendo calculado ~l valor en' .
renta y venta de la superficie quiJ,
ha de expropiarse, asi como .toa,,
cuanto la ley y reglamento pt'evie.~
pen, debe tenerse en ....nenta.. p::y:'~•.p·-200e

Habiéndosa soicitado por D. Joa
quin Gil 1rlorillas el estahlecimien
to de un servicio regular en vel1i~

culos con motor me·cállico, para el
transporte de' viajeros entre. Lu
brin y Uleila del Campo, con de
recho de tránSito hasta Almeria,
con arreglo a las condiciones deter
minadas al final, se abre in
formación pública, de conformidad
.con· lo dis'puesto en el arUculo 34
del Reglamento de 11 de Diciem
bre de 1924, para que, en el plazo
de treirita días, a contar de la fecha
de la inserci6n de este anuncio en
la GACETA DE MADRID, cO'mpal'ezcan
an:te e.sta. Junt.a: quienes .deseen
oponer~e a la concesión, ..formular
ohserlvacione'~ al proyecto o' pre
sentar otros en competencia; ha.
ciéndosc presente que, durante el
plazo señalado y en la Secretarfa
de esta Junta a las horas hábiles
de oficina en la misma, se hallan a
disposición de quienes deseen exa
minarliaS la inst.ancia y Memo'ría
presentadas solicitando el estable
cimiento del referido servicio. que
dicho señor ofrece p.restar con
arreglo a las condiciones fijadas eu
el expediente.

Almería a30 :d-e Noviemibre oe
f927. -;El Secretario, Antonio l\fR-
W08,¡' •

ria, para Maestra, cuyos datos 3lpa
recen .omitido:5 en dicho anunci-o, aue,
en consecu-encla, queda·acI·arado. -
. Vall~dolid, 5 Di-ciembre d~~ -1927.-·

Por el Director gen.eral de Primera
enseñanZia., el Jefe de la Sección, Lu'is
R. Mateo. P:-2007

JUi.JTA PRO.lflNCUU.. DE TRANS
POm'E$ M'ECJU"J§COS RODADOS

- c,E ALmERJA

- . Habiéndose solicitado por la 80-
c<€dad -a-n6nima Als-ina GraeJIs dt
Autotranspo-rtes el -estiahlecimien
lo de un servieio regular en vehí
culos con motor mecánico. para el.
t!"ansporte de via.i~l'os 'entre CasIta
,. erde y Cu~vasde Vera y vicever
sa.con arreglo a. las condiciones
determinadas al final, se abre in
formaoión pública, de conformidad
con lo dispuesto en el artí-culo 31
de.l Reglamento de f:l. de Diciem
hre de 1924, para que, en el plazú
de t.reinta días, a contar de la fecha
de la: inserción d~ este anuncio en
la GACETA PE 1\f""'DRID, eornu..,rez.::an
ante esta Junta quienes· deseen
oponerse El. la concesión, formulal'
obscl'!'".acion-es a.l proyecto o pre
sentar etros en comuetenciu' hu
<'iéndose pl'esente que, durante el·
plazo señalado y en la Secretaría
de esta Junta. a las boras hábiles
de oficina en la misma, se hallan a
disposici6n dequienl?s deseen· e:m-

J ;:;'~~Pt~Sda~a ;¿'jnf~~~~oYel ~~~~~:
clImento del referIdo servlCio, que
dicho señor ofrúce pre¡;;Lar con
arreglo a las condiciones_ fijadas c~
el expediente. .

Alm-ería a 30 de Noviembre de
i 027 •-- El Secretario, Antonio UR-
teas. .

S . --- ..--

JuliÚrl Angul-o yAlcalde,

,......",.""__..-~._e'" .'u

ADMINlBTRACION PR.OVI~GIAL

Neccsitnn-do este Hegimient.o adquI
rir por gestión directa 1.500 .lem:l>l~
mas 'de Infantería para el mlsm~, se
h3.:C~ sah~r por el presf)nte anuncIO, a
fin de que los comBreiant.es e indlf~
trialef> que lo d-eseen puedan reJmf.Ir
modelos y proposicione$ ante~ ,de las
GOC!~ del día 15 del mes de Dl~lembre
próximo, a la oficina de Mayona.' I2res
tanGo conformidad -a. las cond:clOnes
siguientes:

1~ Los emblemas han de ;i;er de
produc-dón nacional y puestos en el
almacén de este Cuerpo libre de todo
<l'(l..$'to, usí cerne la dp,voh.v\ión de lo~
~1odclos será por cuenta de sus pro~
p,ietarios. . .

2.~ Acreditarán llenar las CCI.?dlClO
nes que m¡'u'C·a la Real or-del1 Clf'CU~'I'
<le t1de Agüsto -de 1924 (D. O. nu
m,era i79).

3.a Al presentar bllS ofertas. ;(lepo~
sitarán en la Caja del Cuerpo o acre
dit.arán habedo -efectuado en: ~ Ba:n..:
ea d-e Espafia el 5 por 100 -del impor
te total de laS misma!", qnese am
pliaI'á al ~O por. 100 -en ~1 n¡om~~to _
d8 la adJ lí·d:caclón, queGünuo oe~ta
eaI1Udad a favor de 'l~fon~os MI
C't:.~rp6, en caso de inc:umplimlento de
lo estipulado.

,1." Se compromcterán.a ~nLregar
los emblemas que se le adJu-dlqn-en: en
u:n plazo má.....imo de. t.reinta,<l1a:s! a
partir de la fecha de la celebraCIón
del l'.oncurso.

5." Abenará el 1,30 por iO~ del
impcrte de ~~ rnctu-ra cuan·do éEl\:.a se
le bngtl efl..~etlVa; y . .

6 " El importe de este l\Il!UnC1() se
rá por cuenta de.l adjudicata.rio.

Córdoba. 29 de Noviembre de 1927.
El Comandanl¡ElM:ayor, M·8;..TIUe-l Sa-
grado.

Modelo de propo,siciún.

D!Jn N. N., vecino de .•. , enterado
del anuncio publicado en la GACETA
DE MADRID v Botetín Or-i,~ia.l de la
provincia dei día.:. de..., y d-e lo"," re
quisitos y condicio-nes que se~xigen
para la adjudicación en pública !"ü
basta de. las obras de con"t.ruc-ción de
Casa Consistorial -de Veganzonus, 8e
compromet-e a tomar a ~u. carg") las
referidas obras con estri.eta suje.c'i(;"J)
a los cx.pra;:;ados requisitos yeoooi.cío
Des por la cantidad de... (·~n le.t.ra)
per;::etas.

(Fcc!m y firma del licitador.)
.S-2'?\~

19'27.-El
~.",¡erra.
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el artíeulo -2S del Re.glam-ento vara la f Banco EspañOiI de Crédito, .;D M:.LdrJd.
o-rganizaci6n y régimen de las ~ Bohas I o Zaragoza, o c-n :~S Bancos M'e)'<=an~
de C~io. . tiJ de Santander y B;;..nco de Sant<':ndeI','

Madwid, 10 de Diciarnm-e de 1927. de Santander.
El secretariCJo,EduardQ Leelére y Mén- Baroelona, 25 d~ Novicmbril de 1921.
dez.. . m Presidente c'~! Consejo de Admk

X-.4089 nistración, Pablo de Ga.mica.' .
X--3957

LA URBANA

Compañia de Se(]ur08 a 7J1'[ffUU [iJOJ·
sobre ler vida !I¡a'!t;ana. !

Cfr.cn!~ de PéTilidas y Ga.~:a~

"

Habiendo ~frido I~xtravío la. p(r1i2'a;
número 00.049, oontr-atada sobre la vi
da de D. Juan Ga:lobart v Durán en
fecha 11 de Diciembre (le 1893, $'
anuncia. al pú....h.Ileo POI'" este anunciu
ÚDico, para que la persona que la pG..;
sea se presente CQl1 E;IIa t!. justific31'
su dereoho a la misma. en el domic1~
lio de esta Compailia en. Madrid. ca!l~.
doe .Alcalá, 43, en el tér:rnillO·de treÜl..i
la días. a· contar desde la Jeeha· de.
este anuncio; bien E>ntendirloqu~ .;par.
sarlo dicho plazo ~¡n que ~e baya pre-:'.
sentado la rMerlda póIna, quedará.;
anulada y sin va.1oI" ni cfect.o algun.~:

en todas sus part~. ;
En "?'·radrid a 10 Je D¡cicm~re ce ¡

1927.-Por poder de"La Urbana", i
R.lparraguirre. ¡
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SOCIEDAD LECHERA MORlT,7,,¡iESA,
ANOnllMA ESPAf;¡01.fl .

El Consejo de Admjní..straójn de la
Sociedad Le.chera. Montafiefll, Anóni~

ma .eg·pañola, .convoca. él. Ic..s sciíorp5 3C_
c.ionistas a JU~lta ge::Jer3:t exlra(lJ'oi-

. naría, para someoter a la deliberación
y votaci6n de Ja Asamib1ea una pro
posieióIJ ¿el Consejo de Adminislra- .

.ei6n, en la que paraampIiar su nego
cio dt'l leche condensada y emprcn~er

la fahI'icacWn de harina lacteadu. se
RUiID!lnta el ca-pilal social, y se propo
ne la modificación de los artículos
quinto y 31 de los ThtatuLos y demás
eoneoroanles.

La Junta 'se ceI.ebl~rá t'n bl domici
lio soei.al, en'l:'l pr6xi111(lo día 18 d~ Di-·
ciembre, a las (foce de la maüana. Pa
ra .asistir ala Junta. gpnera.l: de cor.
formidad con el artíento 21 de los Es- .
tatufus, Jos sefiores ar,cic;Dlslas debe
rán OOnosit.ar sus aC"Ciones o resguar
dos, -en la Caja soeinl o e.::t la SoórJad
anónima lU'I1Ús-Garf. de Barcelona.

..

P-1983

ANUNCIOS DE PREViO PAGO

'preoo HIPOTECARIO DE ES?AI'iiJl

Autorizadoesle Baneo por ei párra
10 sexto del ar.lfculo 23 de la J.ey de
2 <le Diciembre de 1&72 para emitir
Cédulas hipotecarias, dispuso, en vir
tud de acuerdo oooptado por su Con
sejo de AdministrMión ton fecha 7 de
Septiembre último crear dos se.l'i~s

de 25.000 Cédulas de 50{) pesetas 00
minal-es cada. una. eon interés de 5 por
100 anual. que lle...-al"fui. los números
1..000.001 a L(}25.000 y 1.02.5.00.1 a

. ':1.050.000. y que irán PQDÍéndose en
clrculaci6n ......~dida ,que lo consientan
los préstarnms hipotecarios .que' rea-
liza. .

Lo que.se pone en eonooimiento deol
públieo. COn arreglo a. IÜ' dispuesto en

SU Just.iprecio, incluso, el 3 por 1.00
",,omo precio de afecci6n que .concep
túa '(JI perito que suscribe- puede
bfr&cerse al propiet.ario por la ai:l
:quisici6n del inmueble y demá.s que
va· expresado In cantidad de 157~18
pesetas•.

Alicante, 18 "de Octubre oe :1927.
~uan Senabr.e.

Bala ce general DEBE Pesetas.

•

PA.SIVO

(lapita! suserito a .

216,27

9].886,79

41 ..659.01 \
I

'"r
.!

i

!.4Só.50!
8.885,06 !

42.177,76 1
;

231,15
166,85
165,25

1.692,00
1.793,50

UiQ2.56
23.687,94

.¡

14.033,01
2.335,50

47.637,85

5.460,15

HABER

Gastos de cobro.. _•• , - ••••••••
Comisiones de pr'odl1~ión •••.••••••
Contribuci6n e impuestos abona'~osy

.pendientes .. * '11 .

Gastos generalas .;;. ~ -ti ",••----.....¡

G!lstos de administración:

Sumas pagadss .por siniestros y Sil
arreglo .... ~ •.•...••.... -- ..'••••.••

Deducir lo aplicado como reservas en
el balanee anterior ~ - ••• ' ••••••••••-----

16.262,01

i, ". '!l' Reservas técni<=s: .
Siniestros pendientes de 'Pllgo•••••••

11.301,90 ~ Siniestrospondi<mtes da liquidación.•
. : .I ~i'CSgo soi:m~ primns efectó 1.0 Enero ••••••••••••

I Amorti:¡;RCi{)nes:

1.050,44 ~ Gastos organización 10 por 100••••••••••••••••••

~ Devol:lc¡ones:
28.6i4,35 •

! Diferencia cotización -.-alores.•••••••

I
Las de'fengad:ls por rescisiones••••••
Reaseguros'los abon!tdos •.••••••••••-----20.000,00

t
7 37056 1Prims$ cobrarlu Yll$l1mentes. ...... 00.968,40. , l· C~pones de valor~s .,. •••• •• ••• ••••• 4(;6,75

Saldo de pérdida. .• ••••••••••••••••• 451,64
----- 91.S8S,79

1.243,791----------------~---
-: l~arce10na, 31 de Diciembm de 1928.-.El Director G&ena.,

.2§~.!3l4.35 LM. Mars. ' . X-4.~

Pesetas.

665,43
578,36

li98,80
451,64

1.692,00
1.793,.50
3.885,06

4.798,50
1.D08,77
216,~

5.278,35

10.000,00
6.262,01

Acreedc>l'eS dh'el'SO~:

Contribuciones pendientes da pago••
Reservas- ellpeciale8 .••••••••••••••••

......----

Reserv=.s técnicas:
Siniestros pendientes de pa~o. ~ .••••
Siniestros pendientBS de liquidación.
Riesgo sobre primas efecto 1.." .E.nero.-----

Deudores. diveraos:
Primas pendientes de cobro ,•.•••••••
"Pér~da..~ .-----

ACTIVO

Oapital no desemb·)lsado••••••••••••
Efectivo en Caja .r Cuentas corrientes.

Valores mobiliarios:

FonQos públicos. del Estado espatiol
depositados en el Banco de Espa~La.

Fondos públicos del Estado espt1ñol
. depositados én la Banca Soler y To-

rras lIermanos. .
Mobiliario, vJ.1()r no -a.mol.i;izado .••••

-'Gastos organización no amortizados..
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OOlltlPAiillA DE SEGUROS OMr.lIA,
SOCIEDAD- Po N o N i M A, OFICIAL
Di!L REAL tl.UrOMOVIL CLUB

DiE ESPAÑA

El CÜllsejo (k Adll!illl,:;traci·j,n de es
ta Compañía, 1~11 "',1 ¡~:'pi j micntÜ' de lo
Asltrblecido por Hed (lJ"d,~n de 21 de
Octub¡'e úllimo, ,l'll l"i)laelón eOn las de
19 (1(' Jlfavo \'" 13 dI) 1'('1)1'01'0 anlerio...
reR, !la dís'Pli'cs!o oxigi¡' a 'los >;cjíor:es
ac-cionHa.s pr.::'rerclll e3. ~lll dividendIJ
pash'u del 10 lJUr 100 d¡'!' l'.l;)ital nú
minal de sus acdoncs, y que d'eberán
hacer efectivo ¡ml.:~,;. de: 81 de) C;O

rrien[~ mes. PO!' ,~r c.;¡ta feeha, así
como la cantidad J'(·d1.!n:HIn las qu~

d~lp.i·1ilina.n las r'~f!~i'idas 11':'l.Úesjrde
n~

·./\simis.1l1o se. hace cún",lar, qu~ tam
bién para el i 1)2!-nriih!e cumplimiento
de las rel"eti>:las .]i'po.~iciones legales,
el Consejo de Adn1¡n!~Lrl1r.ióll Sl\ ve
forzado 3.. dec.larar, crtducudas,- a tenor
del arlículo 13 de lflS Estatutos socia
les, aquellas :H~¡:ioaes Gl.lyO divid~ndü
pasivo no se Imb1:,,,e h~cho efectivo
cm la rce,ha llj;¡d<l.

l\fadrid, 6 l1e Dic¡,~mh~'(') de 1927.
El Consejero Súcl'('lal'io, Fr'andsco
M. Fresned<1.

~urJTA SINDICAL 'DEL ILUSTRE
COLEG90 DE AGEftiTES DE CAM

Bm y BOLSA CE: MADRID

AD~gS!QX DE YALC>I1ES A Lit CO'I!7.ACION
OFICIAL

Esta Junta Sind¡l~;i.L en uso de la~
facultades que le cn[l:fi(~I:e!l el Códi,go
de Comercio y.los llegJarnentos gene
ral de Bolsas ¡O) interior de la de Ma
drid. ha acordad!):

Que se ttdmitll'n n IR contratación
pública butsMil el h:cluyan, en la coti
zación ofi0i31 de e;::tr:. BiJlsa, de GQ
'mercio, 8.670 ol>ligaciones hipoteca
:-i-as dH 1.', serie, con int erés fIjo del 3
por 100 amIal, TJ<,;adcwpor $eID~stre:s '
en 1.0 de Mayo v -1." de Noviembre da
<;lada año, y ~Ii1:Ortizaliics - (-ii 79 años, .
':l partir: de t880, fec!)u dl~ su eül<isi-6tn,
emiU{)a5 por la CDmpañía de los Ferro'
carril!es Anda<luce~. Estus{}bligac:iones
son -de 500, pesetas o f;ranc.Qs nomina
les, y. llevan los números 273.529 ,a
2-82.204, siendo ::m". l'eslantes car¡¡de
rísticas iguales a iHS de la misma se- .
ria va adllitidas' a In colízación ofi
cial," y se hallan dest.inadas al canje

.de' las' (}b~iga'Ciones ,qe la línea· de
Oórdoba a Málaga. :. "

Lo que se nmlIlCin fli púNicO' a los
efectos, oportunos. ," .. , . '.'

Madrid, 9 ,de ,Djel~~1Dhre ll~ 1927.
El Secretario, Fnlncisco Varona.--Vis
feO búeno,el Síndreo-Pl'~sid~nte,Agm;-
Hu' Pl}táez; :, ' .

l . :"':~4090

caMPAÑ'IA DE i..as CAllilSNOSDE
HIERRO DEL NO~TE DE ESPAliA

~a Compañía df' 'lo"> Call1Jno;:;' de
,Hierro doel Norte du E:>pnila, COn apro
bación del Comité Ejecutivo del GOll-,

'sejo Superior de Ferrocarriles, abre
un. concurso para la adquisici6I). .~Ie los

.tomilIoo y ti;r-afonG.os para la VÜl.', que
w detallan a (,Of"tJllor,dún. :~seI'vado

cXI'!usivamenle a,la industria nac-ib-
lW; ,

':, 1.000 torni11os dé bl'id1. Norle I1ú:"
1111,':0 4 IlHfdcl'Qi)s.

1.550.000 tirafondos Norte 'nüm. 4.
Los pliegos 'lleconctic!oncs técnkas,

generaIe-s; planos y dmniis (lal,(15 refe
rent.es R, c:stte COnCtll'SO, SOn los in'is
m?s que sirvie-roll para los concursos
llUmerí!S 4. y 4.2 ce!ehrados "n 1.92.0,
y para ,., nú1nero 4. celebrado el :11 de
~I1cro ,'~ {!}27, lo.;; cu'ales estarún a
dlsposic-ijn <le quioo~s deseen COllocer
lo-s o consultarlos, lodos los días la
bO!'~b-les, de llUeVe. a eat.ora"e. en l<ls
.OflClU<lS del ~rvi:lJ.io d(Acopios el·e la
expresa-rla Com:panfa. situadas ;~n la
e,stndÓII de Madrid, 'PL'ÍllcilX: Pío, 'pa-
LIO de MeI'CancIas. .

La.s pl'oposiciones ·se aélm.iti ¡'¡"¡JI has'- .
~a las catorce del' día 29 d~1 ('''['riente
mes, Y' {!I}OOn.pres-ent.a.r.se en pliego ce_
rrado y lacrado; con iJll.1icaCiún, de que
son l?ura el eOnOtIr30 de referencia,
CÜ'locados dentro -:le otro sobre {Hrjo-i
do a! Directord-e la COmpaíHa de l.JS
CamInos de Hierro del Norte de Es~
naña, Estación, del Norte, "Ma,oril1,

.El acto de aper~urll qe pli-egos se
llevará a cabo el dIasig'uienLe 30 del
corri.~n~,a las I'lie;¡;dela ma,ün.na. en
el mIsmo, local del Servicio de Aco
pios de la Compaíiía ante.s citada, .

X-40S8

JUZGADO DE PRIIlIIERAlfJSTAN
CIA D!:.L DI$TRITO DEL HOSPI-
, c~c, DE MAcRID

En virtud de Pl'oyidü[wia dietada
por el señor JUCl d~ prim.era instan
cia del distr.ito) diel Hospido, cte esta
Corte, en .los autos ej~uLivos de pro
c.edimiento sumario que estab!e~e,el
artIculo, 131. de la vigimle ley Hipole
caria,' promovidos a illshinch. del Pro
cur~or D. Adolfo. Baiiegil Picazo, en
nombre y rep1'8SCnLaeí¡)n rle D.San
tiago Díez Herrera,confra D. :Enrique
Guijo Navarro. sobre reclurnn~ión de
4e.OOOpesetas d€ priueipnl, importe
de un proota.mo, ha acord:\!10 sacar a,
la yenla en pública snba:.:! a por ter~
cera y úHima vezo y sin 8[:.]80i6n a ti
po-, la finea hipoteca.da u la ;,eguridad
de dicho préstamo, O' sea:

Una casa situada en térnúno eLe Ca
rabanchel Bajo, di{;trito hipolecariode
Getafe, en el s-itio conocido pOI' la La
guna, a la derecha de la caJ'retera del
'Hospítalmilitar, número 1"3 por don-
de ti~ne Su ,Nitrada; linda~ . por', su
frenLe,- en ": tres líneas reCias, 13; pri
mera dB. 21lnetros y 85- cen:time1.ro$,
cou lú. carreterat1el J:los:pital mimar;
la segunda, 'de tres, .mc.Lros .v 50 cen
tímetros. cón ,el fin ::¡] .de la "mi ta(l de
la derecha'de' la calle 1.Jl¡.rt"ioJulul' de

'Andalucía, y la ·terc,cra.:· en' línea de
20 meLros GO cenlírúelros,' con 'e1' tes.:.
tero de la fmeade D.Oal'losC.híes; por
la.. izquierda,"en una iíuearecta de 5G
lpelrOJ3"';i 5;5ecp.tímetl'os; coll. va rws
hoteles; . por 1ft dércc,ha l'Ltrando, en
tres lineas rectas. lm,da la primera, en
2~ m-etro.s y 12' céntiu,eh'os, que ese.!
e.Je de la, calle, partícula.r de Andalu
cía; con pal'te da. calFe; la segunda; de
siete metros y' cuarenLa y cin-co centí
meLros•.,y flDr el tes-1o-::lfo·Hnda., ~n urja

.línea .J:'c~ta de 5~ m:etros y55 centíme'- .
tros. Dichas .lín~as afec[.an la forma
de un 11olígnno iI'N:Og':.Jlar de ocho ¡a-

dos, encerrando deútro de. Su PCdlh.e- ~
tro una superfici.e pl3ha: y horizontaf
de 2.714 TI1e-tl'05 cuadrados· con 84 de
cimeLros ,!a.rnhién ¿uadrados; equiva
lenLes :1 34..9:13.7 })i~scuadrado.s éon H
co6;uhísianas. do'ot~,DentrQ de cE;:;ho
S?Ia.r' existen las' siguientes cdifica~
ClOnes: por su trente se ericlIcntra eE
aTranque de la mirad de la. calle 'pato...
t}()uh,' de Andalucín, y a continuación,
la cerr,a del jardín, con verja v puerla:

·de hierro, que da paso alhl?1:ei.: que so
coTll[)on~ de plnRt,a baja, distribuida en
nueve 1mbifn~iones Y' pasillo; en, par
Le poslerior del hotel está. el corral CÓn

CO~lejcJ'a :: ga!linero; el pa$'o de la fá
hnca Jo !lene por'la calle d'3 Andalu-

· da. auu que (amJ)ii;'a se E'J1cuentrn. con
ella eQn· e.l corral flpJ lIole!. y se com
p~ne esl.a nave en fonna de escuad'ra
con varios comp3I"timÍ1en(.os, destinndQs
hoya laHer ·de barJ"{) <Ir c;;J1lalte v hn- .

.bitacioiles para.01 gUllrCla; ti(!,IJo' ot,a
nl~we para molino de barro y prensa~

otra ~sCuadra. pozo de aguas cIaras,
otro más grande, dos hornos' para có...
cer ceI"'ámica' y' un ,V. e, en el patio.

Para que el acto de la ~basta Ime.. ·
· da t.enel' lugar, se ha: s-eñalado el dia 7

de Enero .del afio próximo' venidero
1928. a las once (\,e S11 ~1-:iüana,en la
Bala' audiencia de. este Juzgaílo,sita
en el pi,so principal de la casa núm. 1

, d-e 'la (:alle d'el General CaSt.a:ños, dll.
e,?ta Corte, hajo Ia.s siguicnte{ ..::onrU~
~lOnes; ....•

Primera. Que la finca sale a SU~
lms~ pública sin sujeción a tipo. pu
aien-dú hacerse el remate a eaiidad de
ooder a un. terc?.ri"o.

Se-g>u.n-da. Que par1. tomar pn.rf..-e en:
la suba-st.a deblcrán los licitadores con,.
signar previa.~nte en la mesn' del
Juzgado o'en la Cajn general de .Dep6
silos, una cantidad igual, por lo rne...
nos, al 10 por tOO de 67.000 peset~,s,

que es .el tipo de la s.~unda subasta,
sin cuyo requisito no st.lrán admitidos.
'Tercera. Que los autos y la certi

ti<Jaci6n de.] Registro ¿e.la Propiedad
a que se -refiere la r.egla cuarta del
artíC'u:lo '13:1" de la l~y Hipotecaria. es
tarán de manifie.sto en la Secret<lría.
en~ndiéndoseque lodo licitador acep
t.~i como bastante hL' Utulaci6n,' y qu~

las ·cargasygravámen..~s anteriores .y
lospreferentep ~i ,los. hubiere al crl!
dilo del acLor, continu.::.~:\n 51J~isteri

t.éS, ent.endiendo.se que el rer,aati,ll1f.e
losace-pta y queda.sooroga.do en la ri}S'
ponsahilida.d d-e lus mismos sill delifi
narsea 511'extineLOOl i:!l prooio del r:e'
mate,y. qUe' en' elac,U') úel:l subn.:sta
dflIYer-.i.n. acap(ar los licitadores y 1"'8
matanle.s. las,co9-di(!iol'l.f:S .co:lsignadas
en In regla. octava del mencionado ar..,
tícull}, sin cuyo' requisito no serán ad~
mUidas las propo,;i'liónes qTíc hicie...
ren.' ' '" ' _

'. Todo' lo cua.l 'Se' anüncia" alpúblido
por medio del presente, qllese inser
taráco~ v.ainte., dfas d1} antelaciónp.ql"
IO:'menos ál señalado t'Jn el Boletín

O/i&{a{deesta: prmn6iay, ~n.Ia G~-
CETA DE MADRID, . . . -

Dado en Madrid el. 7 de Diciembre
de· 1927.-'-EI: Secretnrio, '. Liceooiado
Pedro Taracena;-El Juez de prime-:r:a
instancia (Hegibli:!). ,
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Súéesorea de Rlvadeneyn (8. AJt,}
Paseo de SaÍl :V\een'te,. !O.... .


